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RESOLUCIÓN MEDIÁNTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE/ 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE .INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRI; MEGACABLE COMUNICACIONES DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Y LAS 
EMPRESAS TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B~ DE C.V. Y TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE 
C.V. APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. ~-

1 

/ 

ANTECEDENTES 

1.- Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo succesivo, ·T~lmex") y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V., (en lo sucesivo, ·Telnor"), son concesionarios que cuentan 
con la autorización para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo pe los títulos de concesión otorgados conforme a la 
legislación aplicable e in§Critos en el Registro Público de Concesiones del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto")~ 

11.- Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V. (en lo sucesivo; "MCM"), es un 
concesionario que cuenta con 19 autorización para instalar, °'perar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones al amparo de los títulos de 'concesión otorgad0s 
conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones 
del Instituto. I 1/ 

111.- Determinación del Agénte Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el 
Pleno del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 

LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 

¡GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B. DE 

C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 

FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE c. V., coMq AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 

EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS 

PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA", 

aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 (en lo sucesivo, la ~'Resolución del \ 
AEP7

'). 

/ 
IV.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. Él 18 de diciembre de 2014, 

se publicó en el Diario Oficial de Ta Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pléno del Instituto Federal de1Telecomunicacione~ 

emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad ~ 

con la Ley Federal qe Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 
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V.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones .establece/ el Sistema -Bectrónico de Solicitudes de . 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdp del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión (en lo sucesivo, el 
"SEpl"). 

. ( 

( 

VI.- Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017 el Pleno del Instituto, en su IV Sesión 
Ex±taordinaria aprobó mediante Acuerdo P /IFT /EXT /270217 /119 la "Resolución 
mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, 
modifica y adicional/as Medidas impuestas al Agente EconómicoPreponderante en 

\ el sector de te/ecomunicaqones mediante Resolución de fecha 6 de marzo de 20 7 4, 1 

I / 

aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/0603 74/76". 

VII.- Ejecutorias dictadas en los Amparos en Revisión 1306/2017 y 1307 /2017 por la 
rSegunda Sala de la Suprema Corte de ;Justicia de la Nación. El 18 de abril de 2018, 
la S~guDda Sala de Is:! Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la· 
"SCJN") resolvió amparar y proteger a Telmex y Telnor en contra ael inciso a) del 
segundo párrafo del artículo 131 de la Ley Federal de Telecomunicaciones \( 
Radiodifusión (en lo sucesivo, "LFTR"). / 

/) / 

VIII.- Procedimiento de resoluciónoe condiciqnes de interconexión no convehidas. El 02 
de julio de 2019, el apoderado general de Telmex y Telnor presentó ante el Instituto, 
escrito mediante. el cual solicitó su intervención paró resolver los términos, tarifas y 
condiciones que no pudieron convenir con MCM para el periodo 2020 (en lo 
sucesivo, la "Solicitwd de Resolución"). No obstante, mediante acuerdo d,el día 09 

1 

del mismo mes y año, se realizó una prevención a dicho escrito, misma que fue 
desahogada en tiempo y forma, a través de la cual aclaró los términos y condiciones 
sujetos a resolución. 1 

' / 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignándole el número de expediente 
IFT/221/UPR/DG-RIRST/101.020719/ITX. El procedimiento fue sustanciado en todas y 

\ cada una de sus etapas en estricto apego a lo establ~gido en el artículo 129 de la 
LFTR/ Lo cual se encuentra plenamente documentado en las constancias que 
integran el ~xpediente administrativo en comento, misfno que ha estado en todo 
momento a disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su 
contenido. 

\ 

( 
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Es así que los,días 30 y 31 de octubre de 2019, el Instituto notificó a Telmex y Telnor, 

así como a MCM que el procedimiento guardaba estado para que el Pleno del 

Instituto dictase la reso{ución correspondiente. 

IX.- Convenios Marco de "fnterconexión 2020. El 16 de octubre de 2019, el Pleno del 
~ . 

Instituto aprobó medianté Acuergos P /IFT /19·1019 /503 y P /IFT /161019 /504 los términos · 

y condiciones de los Convenios Marco de Interconexión ( en lo sucesivo, "CfvH 2020") 

presentados por Telmex y Telnor, aplicables del l de enero al
1 

3 l de diciembre de 

2020. 

X.- Publicación_9e las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para 
el año 2020. El 04 de noviembre de 2019, el Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 

Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que 

operen redes públicas de telecomunicaciones ¡ y determina )as Tarffas de 

Interconexión resultado de 191 Metodología para el Cálculo de Costos de 

Interconexión que estarán vigentes del 7 de enero · al 3 7 c;te diciembre de 2020", 

aprobado mediante Acuerdo P/IFT/161019/505 (en lo sucesivo, el "Acue~do de CTM 

y Tarifas 2020"). 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERAl'JDO 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartado B 

fracción II y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LPTR; el Instituto es 

un órgano público autónon;10, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
~ ' 

---- competencia y el desarrollo eficiente de las telecomuni~ciones y la radiodifusión''en el 

ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la 

, LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de 

competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, el cual 

se encargará de regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el 

objeto de eliminar efic.azmente las barreras a la competencia y la libre concurr~ncia. 
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Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracciónl y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto __ está facultado, de manera exclusiva e indelegable; para resolver y 
establecer las tarifas, términos y condiciones de interconexión que no hayan pódido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artíoµlos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente; para emitir la presente Resolución que determina la~ tarifas, 
términos y condiciones de interconexión no c;,onvenidas entre los concesionarios que 
operan redes públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente 
procedimiento. 

\ 

SEGUNDO. - Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público. - El ~· 
artículo 6, apartado B, fracción 11, de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado 
górantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, plurqlldad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso; libre y sin 

/ \ injerencias arbitrarias. 
\ 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constituci(m señala que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés ~eneral y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger)a seguridad y la soberanía de la Nación 
y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios; toda vez que 
con un mecanismo de mercado se atiende en última instancia al interés del público 
usuario, en términos_de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

\ 

Por ello, el legislador estableció (i) i'a obligación de todos los con9esionarios que operan 
redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para / 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios que operan redes públicas de 
interconectar sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, 
y (iii) que dicha intsrconexión se realice en condiciones no discriminatorias,Jransparentes 

~ 

y basa~s en c'riterios objetivos. _____ 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de obse{var el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones, términos y tarifas no convenidbs. Para 
estbs fines dispone que los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones, deberán interconectar sus redesí y a tal efecto, suscribir un 
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convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir de que sea 

presentada la solicitud correspondieí)te. Esto es, los concesionarios que operar::l---redes 

públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, condiciohes 
y tarifas de interconexión a través del SESI, mismog_que debefán reflejarse en el convenio 

que al efecto suscriban, sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del 

. Instituto para que éste determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 
1 / 

Con base en lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 

interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 

sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ij) 
. . \ 

transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes_ hayan llegado a un 

acuerdo, a solicitud de-parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 

interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 

someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes -a que haya concluido el periodo de los sesenta (60) días naturales. 

\ / 

En consecuencia, en autos está acreditado que Telmex, Telnor y MCM tienen el carácter 

de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que di~hos 

efectivamenteJelmexyTelnor requirieron a MCM el inicio de negociaciones para convenir 
los términos, condiciones y tarifas de interconexión, según se desprende de los 

Antecedentes 1, lly VIII de la presente Resofüción. 
1 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Telmex, Telnor y MCM están obligados a 

garantizar la efi~iente int~rconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo coso, la suscripción del convenio respectivo 

que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

TERCERO.- El copsiderando Cuarto del Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, establece lo 

siguiente: 

-~CUARTO. - Ejecutorias dictadas en los Amparos en Revisión 1306/2017 y 1307/2017 por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na6ión. El 7 B;¿e abril de 20 7 8, la Segunda Sala de la SCJN 
dictó ejecutorias en los Amparos en Revisión 7 306/20 7 7 y 7 307 /20 7 7, promovidos por Telmex y Telnor, 
en contra de la sentencia dictada por la Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa 

EspeciaHiada en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en 
la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República, de fecha 31 de mayo de 20 7 7 en el juicio 
de amparo indirecto 2 7~9/20 7 4, así como en contra de la sentencia dictada por la Juez Primero de 

Distrito en Materia Administrativa Especializada en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad die México y Jurisdiccióry en toda la República, de 
fecha 7 de agosto de 20 7 7 en el juicio de amparo indirecto 22 7 /20 7 4, respectivamente. --------

/ 
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En dichas ejecutorias, la Segunda Sala de la SCJN consideró que una de las atripuciones de este 
Instituto se refiere específicamente a la competencia que tiene para emitir normas administrativas de 
carácter general, atribución que encuentra su fundamento en la fracción IV del párrafo vigésimo del 
artículo 28 Constitucional. 

\ 
Asimismo, señaló que el .Instituto tiene asignada en el texto constitucional una facult?d regulatoria 
que debe,garantizarse en el margen necesario para cumplir sus fines institucipnales a costa de lo que 
decidan en contrario los afros poderes, Jo que incluye necesariamente la capacidad de emitir reglas 
generales, abstractas e imp~zso~ales. / 

Este órgano regulador, sólo puede emitir normas generales en el ámbito material de competencias 
en el que tiene poderes reguldforios, ya que la norma constitucional establece "exclusivamente para 
el cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su competencia". 

Por lo tanto, la propia Constitución /asigna al Instituto, de manera directa y no como resultado de una 
delegación legislativa, la competencia para regular de manera asimétrica a los participantes en 
estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia, por lo que las atribuciones del Instituto no son resultado de una delegación legislativa 
puesto quª como se acqba 

1
de señalar la regylación asimétrica constituye una atribución de 

carácter originario a favor del Instituto, en su calidad de órgano constitucional autónomo. 

Por lo anterior, a fin de corroborar la intención del Constituyente en el sentido de asignar al Instituto 
una competencia originaria, la Segunda Sala de la SCJN consideró Jo señalado en el Dictamen de 
las Comisiones Unidas de la Cámara de Senadores, relativo a la reforma constitucional, al.establecer: 
"es necesario permitir al Instituto que al emitir regulación asimétricb, tome todas las medidas 
necesarias, conforme a las mejores prácticas internacionales, para controlar el poder de mercado 

\ 

de los agentes económicos". 

En ese tenor, la Segunda Sala de la SCJN resolvió conceder el Amparo y Protección de la Jusffcia 
Federal a Telmex y Telnor, declarando la inconstitucionalidad del inciso a) d~I párrafo segundo del 
artículo 131 de la LFTR. / ,,,,-

Hecho Jo aferior, procedió a analizar los efectos de la concesión de dicho amparo, señalando que 
de acuerdo con el artículo 78 de la Ley de Amparo, en el supuesto en el que se declare la 

/ ' inconstitucionalidad de la norma general reclamada, los efectos se traducirán én la inaplicación de 
la norma únicamente resp✓cto del quejoso, esto es, Telmex y Te/nor. 

Ahora bien, en dichas ejecutorias, la Segunda Sala de la SCJN resolvió que la Justicia de la Unión 
Ampara y Protege a Telmex y a Telnor para los efectos siguientes: 

\ 

"a. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los términos de la presente ejecutoria, dejará de 
aplicar a la quej9sa el inciso a), del segundo párrafo, del artículo 131 de la J:_ey F9ideral de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. · 

La inaplicación no puede recaer en persona distinta, a pesbr de que formen parte del mismo grupo de 
interés económico q/e ha sido declarado agente económico preponderante en el sector de las 
telecomunicaciones. 
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b. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 28 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Me~anos y Octavo Transitorio del Decreto de reforma constitucional en 

materia de telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de junio de dos 

mil trece, así como las disposiciones /&e la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

determinará la regulación asimétrica relativa a las tarifas de interconexión por la terminación de tráfico 

en la red de**********, en su carácter de agente económico preponderante7• 

c. Todos. aquellos concesionarios que suscribieron acuerdos o convenios de interconexión eón la 

quejosa, 1no podrán ser constreñidos al pag6 de compensaciones que, en su caso, pudiesen derivar de 

la determinación de tarifas por parte del Instituto y que es resultado de \fa inaplicación de la norma 

reclamada. 

d. A fin de salvaguardar la 9eguridqd jurídica en el sector de las telecomunicaciones y preservar los 

acuerdos o convenios de interconexión celebrados entre ********** y los distintos concesionarios, y con 

el objeto de no afectar a los usuarios finales, las tarifas que determine el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones entrarán en vigora partir del uno de enero de dos mil diecinueve en términos del 

itrámite y plazos que prevé el artículo 729 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

tarifas que además deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación en términos de Jo dispuesto 

en el artículo 7 37 de la citada ley federal." , 

En tal virtud y de conformidad con /os-alcances de las ejecutorias emitidas por la Segunda Sala de la_ 

SCJN dentro de los amparos en revisión 1306/207 7-y 7307/2017, el Instituto dejó de aplicar a Telmex y 

a T elnor el inciso a) del segundo párrafo del artículo 131 de la LFTR, el cual constituye la prohibición 

para que el agente económico preponderante cobre a otros concesionarios por el tráfico que 

termine en su red, y en ese sen/ido, fijó la tqrifa correspondiente por los servicios de terrrinación en 

las redes fijas del AEP. 

' \ 
Para tcil efecto, en dichas ejecutorias la Segunda Sala de la SCJN estimó lo siguiente: 

"Máxime que coffesponderá a la autoridad competente, esdecir, ~/ órgano regulador, determinar 
la regulación asimétrica en tarifas de interconexión, ya que como instancia especializada es la que 
cuenta con los elementos para expedir la normativa que se requiera, en el caso concreto para el 

operador preponderante. " 
(Énfasis añadido) 

En ese sentido, atendiendo a lo resuelto por la Segunda Sala de la SCJN, el Instituto determinó una --regulación asimétrica para las tarifas de interconexión por terminación de tráfico en la red móvil del 

bgente económico pre~onderante consistente en deterrY]jnar dl~has tarifas a través de un modelo 

de costos construido con base en /a Metodología de Costos y en el que se incorporaron diver~as 

variables como número de usuarios, volumen de tráfico, presencia geográfica, entre otras, las cuales 

-- son representativas del Tri!encionado agente, a fin que, en términos de lo ~revisto en la LFTR, iniciaran 

su vigencia a partir del 1 de enero eje 20 7 9 y fueran publicadas en el DOF en los términos de lo 

dispuesto por el artículo 7 31 del mis[I!_Ó ordenamiento. 

Lo anterior es así, pues tal y como se desprende de los efectos identificados en el inciso "b." y "d." / 

antes citados, este Instituto determinará la regulación asimétrica consistente en determinar las tarifas 

de interconexión por el servicio de terminación a través deun modelo de costos construido con base ~ 

1 Lo anterior, en aplicación de la tesis aislada 2a. CXXXVll/2009, de rubro: "AMPARO CONTRA LEYES. SUS EFECTOS ESTAN 
RELACIONADOS CON LAS EXIGENCIAS DERIVADAS DE LAS GARANTfAS INDIVIDUALES QUE HAYAN RESULTADO VIOLADAS". 
Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, Enero de 2010, página 
321. ! 
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en la Metodología de Costos y en el que se incorporaron diversas variables como número de usuarios, 
volumen de tráfico, presencia geográfica, entre otras, las cuales son representativas del Agente 
Económico Preponderante, mismas que deberán entrar en vigor a partir del 1 de enero de 2020 y 
publicarse en el DOF en términos de lo tiispuesto por el artículo 137 de la LFTR. 

A efecto d~ dar cabal cumplimiento a los efectos mandatados por la Segunda Sala de la SCJN en 
los ampards en revisión 1306/2017 y 1307/2018, debe señalarse quelé::on fecha 18 de diciembre de 
2014, este Instituto publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emije la metodología para el cálculo de costos de interconexión de 
conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión2", el cual, en su Lineamiento 
Primero señaló expresamente lo siguiente: 1 

"PRIMERO.- Los presentes lineamientos constituyen la Metodología pgra la elaboración de Modelos de 
Costos que servirán para el cálcúlo de los costos de los servicios d(f interconexión de conformidad con la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión." 

Es así que en la mencionada Metodología de Costos se establecen una serie de lineamientos 
mediante los cuales el Instituto deberá construir los modelos de costos que seNirán para el cálculo 
de los costos de los servicios de interconexión, y que por ende constituyen el marco regu/atorio en la 

~ 

materia. 

"'' 
En tal virtud, se considera que, en estricto acatamiento a lo resuélto por la Segunda Sala de la SCJN, 
-e/ Instituto debe determinar Jo tarifa de interconexión aplicable a la terminación de tráfico en las 
redes fijas del AEP a través de un modelo de costos elaborado de conformidad con los lineamientos 
establecidos en la Metodología de Costos. 

\ 1 

\ 

Dicha Metodología de Costos considera que una asimetría que debe ser tomada en cuenta en la I 
construcción de /os,mode/os, es la propi2i existencia de un Agente Económico Preponderante, por Jo 

/ -

/ 

que la regulación que se emita, debe considerar este hecl)o en el momento en que se elaboren, en 
el sentido de que la regulación tome en cuenta la participación de mercado, u o~ras variables qu'e ,/ 
le otorgan ventajas al mencionado agente. ~ 

En ese tenor, este lnstitt¿to p'ara efectos de la determinación de la tarifa aplicable p¿r servicios de 
terminación ef( las redes fijas del AEP, ~laboró l.Jf modelo de costos en el que empleó una 
Metodología de Costo Incremental de Largo Plazo Puro y se incorporaron diversas variables como 
usCarios, tráfico, entre otras, que reflejbn las ventajas en costos con las que cuenta el mencionado 
agente. 

' \" 
"ES así, que la M§todologíg de Costos vigente permite deferminar la regulación asiméJrica refaffva a 
las tarifas de interconexión ordenada por la Segunda Sala de la SCJN al incorporar en el modelo de 

1 costos respectivo diversas variables como usuarios, tráfico, presencia geográfica, entre otras, 
representativas del mencionado agente. / 

En virtud de lo qnterior, se considera que la tarifa de interconexión aplicable a la terminación del 
tráfico en las redes fijas del AEP, debe calcularse a través de un modelo de costos construido de 
conformidad con los lineamientos establecidos en la Metodología de Costos, con lo cual se cumplen 

2 Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277. 

) 

\ 

) 
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los objetivos señalados por la SCJN en el sentido de determinar la regulación asimétrica relativa a las ~ 

tarifas de interconexión ¡:por la terminación de tráfico enJas redes fijas del AEP con base en el modelo ~ 
1 

de costos que este Instituto emitió en cumplimiento a diphas sentencigs. 

Debe señalarse que, el establecer la tarifa de terminación c0n base en un modelo de costGs, permite 
- acceder a un insumo ofrecido por el AEP y necesario para el resto de los concesionarios de la industria 

a niveles que permitan alcanzar el objetivo de incentivar mercados competitivos a fin de lograr el 
b(enestar del consumidor. -

/ En este sentido, considerar un operador hipotético eficiente y las cbracterísticas representativas del 
AEP, es previsible que la tarifa d) interconexión qu7 se determine continúe teniendo un impacto 

positivo en el bienestar del consumidor a través de mejorewrecios y mayor calidad en los servicios 

de telecomunicaciones." / / 

CUARTO. - Condiciones de interconexión no convenidas solicitadas por las partes. - En 
/ la Solicitud de Resolución, Telmex y Telnpr plantearon los siguientes términos, condiciones 

y tarifas de interconexión que no pudieron convenir con MCM: 

l 

" ... acordar la tarifa de interconexión que Telmex y Telnor deberán cobrar por servicios de 
terminación de tráfico públicoconmutado en su red de servicio local fijo, así como la tarifa de 

interconexión qGe Telm~x y Telnor \deb~rán pagar por servicios de terminación de tráfico 
público conmutado en la red de servicio local fijo del Concesionario, tGdo ello durante el 
período comprendido entre el l º de enero y el 31 de diciembre de 2020. 

(. .. ) / 

en este acto solicita la intervención de este Instituto para determinar las tarifas aplicables a los 
servicios antes mencionados y por el periodb señalado." 

(. . .) 

SEGUNDO. - Resolver las tarifas de interconexión no convenidas entre el Concesionario, Telmex 
y Telnor" \ ---

Énfasis añadido 

Por su parte, MCM solicita se resuelvan las siguientes condiciones no-sonvenidas: 

a) Determinar la procedencia y conveniencia de celebrar acuerdos de 
compensación recíproca de tráfico, sin cargo alguno por terminación (Bill & Keep) 
entre MCM y Telmex Telnor aun cuando no e~isten las condiciones de 
competencia efectiva. 

b) La determinación de las tarifas de interconexión, las cuales deben ser asimétricas 

/--, conforme a lo previsto en el citado artículo 131 y cumplir con los principios 
-previstos en la LFTR. 
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e) Suscribir un convenio modificatorio al convenio -de intercon~xión celebrado con 
Telmex, en el cual se deberán incorpo~ar los términos y condiciones que determine 
el Instituto para el periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

.. I / 
'\ 

Al respecto, el artículo' 129 de la LFTR señala que los conce~ionarios(que operen redes 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscrib(rán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios cuyas 
redes públicas de telecomunic;aciones se encuentren interconectadas y con motivo de 1 

la terminación de la vigencia de sus conveniós puedan acordar nuevas condiciones de 
interconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán presentar ante el Instituto sus 
solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. 

De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes deberá 
permitir la prestación de los servicios de interconexión ~ntre sus red~s públicas de 
telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para el periodo 
de referencia. De la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver 
sobre las condicbnes no convenidas deberá operar en el mismo sentido, de tál forma 
que, una vez que ésta sea emitida por la autoridadno existan elementos pendientes de 
definición que impidan la prestación de los servicios. 

Es así que el Instituto deberá resolver integralmente sobre las tarifas, ~términos y 
condiciones que no hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales 
que tienen para suscribir el convenio. 

Por lo que en términos del artículo 129 de la LFTR es p;ocedente resolver las condiciones 
solicitadas por ambas partes. 

Cabe señalar, que la condición planteada en el inciso b) queda comprendido en las 
condiciones planteadas por TeJmex y Telnor, por lo que en las consideraciones que este 
Instituto emita al respecto, se atenderán de manera conjunta. 

' 
Asimismo, es imp6rtante pr~cisar que, en respuesta a la prevención realizada a 1elmex y 
Telnor, dichos cqncesionarios confirmaron que la solicitud de resolución no comprende 1 

el servicio de mensajes cortos. 
" 

) 

En este sentido, las cpndiciones no convenidas sobre las_cuales se pronunciará el.Instituto 
serán las siguientes: \ 
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INSTITUTO FEDEr<AL DE 
THtCOMUMICACIONES 

a) Tarifas de interconexión por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios 
/ ~ 

/fijos"'que Telmex y Telnor deberán pagar a MCM, para el periodo del l de enero 

al 31 de diciembre de 2020. 

' ) 
b) T aritos de interconexión por servicios de termihación del Servicio Local en usuarios 

fijos quJMCM deberápagar a T elmex y Teínor, para el periodo del l de enero al 

31 de diciembre 2020. 

c) Determinar la procedencia y conveniencia de celebrar acuerdos de 
'----

compensación recíproca de tráfico. 

Ahora bien, dado que en las manifestaciones de las partes no surgieron" puntos 
adicionales o manifestaciones generales que analizar, en términos del artículo 129 de la 

LFTR se prg-<?ederá a resolver sobre las condiciones no convenidas. \ 

1. Tarifas de lnterconex.ión. 

Argumentos de las partes. 

Telmex y Telnor plantearon que el Instituto intervenga para resolver las tarifas aplicables 
a los servic;ios de terminación del servicio local en usuarios fijos que T elmex y Telnor 
deberán cobrar y pagar a IENTC, para el periodo del l de enero al 31 de diciembre de 

2020. ~ 

/ 

De igual fºrma, señalan que la tarifa de terminación en la red de MCM deberá ser 
determinada de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, bajo 
el entendido de que la misma se deberá calcular con base en JJna metodología 

" orientada a costos y que se ajuste a los principios constitucionales de competencia y 
libre concurrencia. 

Por su parte MCM solicita que la deteiminación de las tarifas de interconexión q:iebe ser 

asimétrida conforme a lo previsto en el artículo 131 de la LFTR. Así como, la suscripción 

/de un convenio modificatorio para actualizar las tarif~s de los servicios de interconexión. 

Consideraciones del Instituto 

1 

Para la determinación de las tarifas de · Tnterconexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Telmex, Telnor y MCM, se debe considerar que la propia LFTR 1 
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establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijacién de las tarifas de 
interconexión. 1 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR CJisp6ne lo siguiente: 

"Artículo 131. ( ... ) \ 

( ... ) 
/ 

b) Para el tráfico-que t~rmine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. 

\ ~ 
1 

El Instituto resolverá cualquier disputa respec~o de las tarifas, /érminos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 

1
- tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. ____,, 

Las tarifas que determine el Instituto con base1 en dicha metodología deberán"' ser 
transparentes, razonables 1y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 

/ . 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen! de ,t[áfico u otras que 
determine el Instituto. 

Las tarifas d@berán ser lo suficientemente desagregadas para que /el concesionario que se 
inte►conecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el seNicio sea JUministrado. 

c ... r 
En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto . publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la/ Metodología de Costos, miÍma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 
la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen 
las tarifas de interconexión. / 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

\ 
. "Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Fftderació;;; en el último trimestre / 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías 
de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vif]entes en el año calendario inmediato 
siguiente.,, --

\ 

En apeg<? a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
137 de la \LFTR, el Instituto publicó en efDOF el 04 de noviembre de 2019, el Acuerdo de 

I \ 
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CTM y Tarifa\ 2020, el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que han 

resultado dEÍ la Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los 

-~desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de 

diciembre del 2020. 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 

disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 

el procedimiento llevad0-a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en 

el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020. 
/ 

j 

En consecuencia, las tarifas d
1
e interconEzx~n, ·· objet<? dei---presente procedimiento, así 

como la tasación de las llamadas han sido ídebid<bmente publicitadas por la autoridad 

en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesario su 
1 

/ 

reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 

En tal virtud, la tarifa que Telmex y Teloor deberán pagar a MCM por los servicios de 

terminación del servicio local en usuarios fijos, será la siguiente: 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre d~2020, será d~ $0.003721 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

Ahora bien, respecto a la tari{a que MCM deberá pagar a Telmex y Telnor por servicios 

de terminación dél Servicio Local en usuarios fijos es necesario precisar que la tarifa ha 

sido determinada en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020. conforme a lo ordenado por ~a 
SCJN; aunado a lo anterior, en su escrito de Solicitud de Resolución Telmex solicita a este 

Instituto "acordar la tarifa de interconexión que Telmex deberá cobrar por servicios de 

terminación de tráfico público conmutado en
1
su red~fie servicio local fijo ✓✓• 

/ 

En virtud de lo anterior, se determina que la tarifa que MCM deberá pagar a Telmex y 

Telnor por servicios de terminación de tráfico público conmutado es aquella 

determinada en \el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, misma que a efecto de otorgar ~ 

certeza a las partes se transcribe en la presente Resolución. 

En este sentido, la tarifa que MCM deberá pagar a T elmex y Telnor·por servici~ de 

terminación del ServiciQ Local en usuari0&-fijos será la siguiente:'---

• Del 1 de enero al31 de diciembre de 2020, será de $0.003331 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. / 
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Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
/ 

la interconexión> 
------

\ 
Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duraciqn real 
de las llómadas, sin-redo~dear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la du~ación 
de todas las llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, 

1 

medidas en segundos, y multipliGar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
1 correspondiente. , · · 

2. Bill & Keep. 

Argumentos de las partes. 

\ 
MCM manifiesta que se debe ordénar la celebración de acuerdos de compensación 
recíproca de tráfico ( "Bí/1 & Keep '), sin cargo alguno por terminación de tráfico en las 

I 

redes de los concesionarios involucrados en el presente desacuerdo de interconexión, 
mismos que se encontraban vigentes antes de la entrada en vigor del artículo 131, inciso 
b) de la LFTR. MCM sustenta esta petición por las siguientes razones: 

~ 
a) En la práctica el "Bill & Keep" se dio desde que comenzó la competencia en este 

mercado. A pesar de que con los acuerdos Bill & Keep, Telmex controló el 
crecimiento de sus competidores, dichos acu~rdos al menos permitieron que los 
cohcesionarios tuvieran certeza de suspostos de int~rc,,anexión para el desarrollo 
de sus planes de negod9 en esas circl.ln9tancias adversas de competencia. 

• i 

b) MCM. señala que el artículo 131 de la LFTR, contiene lo que se conoce como 
regulació)1 asimétrica con I objetivo de prorhover la \competencia efectiva, sin 
embargó, derivado de la inaplicación de dicho artículo que determino la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el IFT determino tarifas de interconexión 
asimétricas con niveles econ<[)micos bajos. Locual en el 2019 resulta en un,, 
desbalancy del 5% en promedio con montos netos mensuales a pagar inferiores 
a mil pesos por ambas partes. / 

. \..._ 

"-.... ~ 

c) Por lo anterior MCM considera conveniente para el desarrollo de la industria y 
para fomenta(la competencia la existencia de acuerdos Bill and Keep . 

. .J Respecto a este punto, TelmexyTelnor manifestarOn que han interpuesto el r:Éurso legal 
correspondiente por lo que se encuootra sub judice el inciso b) ~el artículo 131 de la LFTR, 

/ 
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por lo que el Instituto deberá estarse a lo que en su momento se resuelva en 

consideración de dich0 impugnación. 

Consideraciones dél Instituto 

Ur-1. gcu§dO compensatorio se origina en virtud de que al interconectarse dos redes que 

prestan el mismo servicio, el intercambio de tráficg_entre las redes tiende a equilibrase y 

bajo ciertas condi9iones resulta factible adoptar acuerdos compensatorios, ~onocidos 

como "Bill & Keep", cuya función es evi~ar facturarse el servicio. / 

No obstante, el artículo 131 de la LFTR ~stablece claramente los supuestos bajo los cuales 

el Instituto podrá determinar la celebración obligatoria de acuerdos compensatorios, a 

saber: 

"Artículo 7 3 7. Cuando el Instituto considere que existen condiciones de competencia efectiva 
en el sector de las telecomunicaciones, determinará los criterios conforme a los cuales los 
concesionarios de redes púl2ificas de telecomunicaciones, fiias y móviles, celebrarán de 

~manera obligatoria acuerdos de compensación recíproca de tráfico, sin cargo alguno dor 

terminación, incluyendo llamadas y mensaies cortos. 
/ 

/ 
Durante el tiempo en que exista un agente económico preponderante en el sector de las· 

telecomunicaciones ~ un agente económico que cuente directamente o indirectamente con 
una participación nacional mayor al cincuenta por ciento en el sector de las 
telecomuni~aciones, ihedido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, suscriptores, 
por el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada de las mismas de acuerdo con los datos 
con que disponga el Instituto, las tarifas de terminación de tráfico fijo y móvil, incluyendo 
llamadas y mensajes cortos, serán asimétricas conforme a lo siguiente: 

'~ 

a) Los ag~tes a los que se refiere el párrafo anterior, no cobrarán a los demás concesionarios 
por el tráfico que termine en su red, y 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de-interconexión 
será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier qisputa respecto de las tarifas, términos y/o condicjones de los 
convenios de interconexión a' que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en \la 

1 

metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las redes 

a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fija.n90 las tarifas, 
términos y/o condiciones en consecuencia. 

(. .. )" 
(Énfasis añadido)-
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De la transcripción anterior, se desprende que el Instituto determinará los criterios para 
/ ~ue los, concesionarios celebren de manera obligatoria acuerdos de compensación 

recíproca de tráfico hasta el momento en que considere que existen condiciones de 
competencia efectiva en el sector de telecomunicaciones. Sin embargo, esta condición 
no se ha cumplid? debido a que el Instituto determinó en la Resolución aje! AEP la 
existencia de un Agente Económico Preponderante. 

Asimismo, el Instituto determinó la Metodologíb de Costos a que se refiere el citado 
artículo 13 l de la LFTR, en el cual se pronunció acerca de cuál es el enfoque eficiente 
en la ~terminación de las tarifas de interconexión en los siguientes términos: 

"(. . .)_ / 

Con base en lo anteriormente expuesto, este Instituto considera que el enfoque a utilizar para 
determinar las tarifas de lnterconexié>n para el /servicio de conducción de tráfico será el de 
Costos Incrementales de Largo -Plazo PUros, toda vez que permite una recuperación más 
eficiente de los costos comunes y compartidos a través de los servicios/minoristas en los cuales 
la existencia de URO mayor presión competitiva impide el establecimiento de altos márgenes 
por los mismos. Asimismo, reduce las diferencias en tarifas de interconexión entre servicios fijos 

/ y móviles fomentando una mayor competencia. Finalmente, una reducción en el precio de un 
insumo como es la interconexión, como la evidencia lo indica, permitirá ofrecer menores 
precios a los usuarios fina/e) incrementando el consumo de llamada~ y con ello el bienestar de 
los usuarios de servicios de telecomunicaciones. 

\ 

) ( .. .)" 

(Énfasis añadido) 

Por lo anterior, se observa que el objetivo de la política en materia de tarifas de 
interconexión que ha definido el Instituto es promover la competencia y el desarrollo 
eficiente de las telecomu,nicaciones, por lo que en el contexto actual/dicho objetivo se 
cumple meeHante la aplicación de la ya señalada Metodología de Costos. En esta se 
establece que el enfoque a utilizar para determinar las tarifas de terminación será el de 
Costos Incrementales-de Largo Plazo Puros. 1 

/ ( 

En este tenor, a efecto de ser- consistente qon lo ya determinado por el Instituto en 
diversos Acuerdos de carácter general, no es procedente la determinación de un 

~esquema de acuerdos compensatorios para este caso en particular, debido a que 
dichos acuerdos compensatorios tendrían efectos prácticos ,n las tarifas de 
interconexión por terminación, para las cuales el Instituto ya ha definido lo que consideró 
una política regulatoria adecuada en el contexto actual del sector. 
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Es así que, en una interpretqción armónica de los preceptos legples anteriormente 
referidos, no ha lugar a que este Instituto ordene la suscripción--de acuerdos 
compensatorios entre Telmex, Télnor y MCM, Lo anterior, sin perjuicio que, a voluntad de 
las partes de manera posterior a la presente resolución, puedan suscribir un acuerdo 
compensatorio. 

Con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de interconexión determinadas por 
este Instituto en la presente Resolución 

1

sean ofrecidos de manera no discriminatoria a los 
_/ 

demás concesionarios que lo soliciten 'y que requieran servicios de interconexión, 

J capdcidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima conveniente poner la 
. / 

-, presente Resolución a disposición de los concesionarios. ParQefectos dé lo anterior y en 
términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la/ 

/ _; LFTR, la presente Resolución será inscrita en el Registro Público de Telecomunicaciones a 
cargo del propio lnstitutó. 

- ·-
Lo precedente, sin periJuicio de que Telmex, Telnor y MCM formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución 
y a tal efecto suscriban el convenio /correspondiente. En tol sentido, dichos 
concésionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir él convenio de 

\ 

interco.nexión en el Registr~ Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 
-dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

\ 
Finalmente, lo anterior, con independencia de que Telmex y Telnor como integrantes del 
AEP cumplan con la regulación aplicable, incluyendo la obligación de ofrecer a los 
concesionarios que así se lo soliciten, los términos y condiciones e

1
stablecidos en los CMI 

2020 aprobados mediante Acuerdos P /IFT /161019 /503 y P /IFT /l 61019 /504. 
I ~ 

\ 
ton base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado B 
fracción 11, 28, párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 

-· --. Estg_dos Unidos Mexicanos; 1,2,6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción 1, 124, 125, 

128, 129, 131, 137, 176, 177 fracciones VII y XV, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 frácción I de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 197, 203 y 218 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; y l, 3, 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgáni90 ael 

-Instituto Federcl de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

I 

PRIMERO. - La tarifa de interconexión que Teléfonos de México, S.AB/de C . .V. y Teléfonos 
del Noroeste, S.A. de C.V., deberán pagar a Megacable Comunicaciones de México, 
S.A. de C.V., por servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos, será la 
siguiente: 

• 
' ! 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. ,/ 

/ 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios J:~ara la 
interconexión. 

( 

Las contraprestaciones se, calG-ularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturacióA correspondien

1

te, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

\ ) 

SEGUNDO. - La ta~lfa de interconexión 
1
que Megacable Comunicaciones de México, S.A. 

de C.V. deberá pagar a Teléfonos de México, S.AB. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, 
S.A. de C.V. por servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos, será la 
siguie~Je: 

-- // / 

\ 

\ 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003331 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

'"... , 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspond(ente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularétn sumando la duración de todas las llarnádas 
completadas en el período de factiración correspondi~nte, medidas en segundos, y 

/ i 

multiplicando los minutos equivalentes á dicha suma, por la tarifa correspondiente. 
/ 
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TERCERO. - No ha lugar a otdenar por parte de· este Instituto la suscripción del acuerdo 
compensatorio denominado Bill & Keep entre Megacable Comunicaciones de México, 
S.A. de C.V. y las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, 
S.A. de C.V. de conformidad con lo expresado en el Considerando Cuarto, Numeral 2~_ 
Lo anterior, sin perjutéio que, a voluntad de las partes de manera posterior a la presente 
resolución, puedan suscribir un acuerdo compensatori,2. 

CUARTO. -Dentro de los diez (1 O) días hábiles contados a partir del día siguiente en-que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 

) 

su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecida9 en la presente Resolución, las empresas Teléfonos de 
México, S.A.B. de -e.y., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y ~egacable 
Comunicaciones de México S.A. de C.V., -0eberán suscribir los convenios de 
inferconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y 
condiciones determinados en el Resolutivo PRIMERO y SEGUNDO de la presente 
Resolución. Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta .P 
separadamente un ejemplar origir1al o copia certificada del mismo a este Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguiehtes a su celebración, 
de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de ila Ley Federal 

··. ..J 
de Telecomunicaciones y Radiodifüsión, se hace del conocimiento de 19s empresas 
Teléfonos de México/S.AB. de C.V., Tfléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y 'Megacable 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V., que la presente Resolución constituye un acto 
administrativo definitivo y por lo tanto, podrán interponer ante los Juzgados de Distrito 
Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusíón y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en 
toda la ·República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince (15) días 
hábílíes contados·a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 
de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. "' 
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SEXTO. - Notifíquese personalmente a los represéntantes legales de las em~resas 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V,í Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Megacable 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución, en 
términos de lo establecido en el artículo 129 fraccJón /VIII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javi~r,J,yáré 11ca 
1 

Comisionado 

zález 
Comisionado 

aldo Contreras_ Saldívar 
ionado Presidente 

í 

! 

dolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telelio~unlcaciones en su XXIX Sesión Ordinaria celebrada el 13 de 
noviembre de 2019, por unónlmldm:l.qe votos de los Comisionados Gapriel O~waldo Cdntreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento los artículos 28, párrafos 
décimo quinto, décimo se~o y vigésimo, fracción I de la Constltución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, fraccion ! y 45 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/131119/712. 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica 6 
distancia, en términos de los artículos 45, cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer párrafo del Estatuto 
Orgáni'co del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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